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4 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1395)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

Revisión

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE BULGARIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Servicio Nacional de Protección Fitosanitaria, Cuarentena y
Agroquímica

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Plantas, productos vegetales, madera y plagas

4. Título y número de páginas del documento notificado:
Ley de Protección Fitosanitaria (PPL), 3 páginas;
Orden sobre la Cuarentena Fitosanitaria (PQO), 36 páginas - Existe versión en inglés

5. Descripción del contenido: La Ley de Protección Fitosanitaria y la Orden sobre la Cuarentena
Fitosanitaria contienen disposiciones para el control fitosanitario de los vegetales que se
importan, transitan, se exportan del país o se cultivan y transportan en el interior

6. Objetivo y razón de ser: Protección fitosanitaria y salud de las plantas.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:
a) Documentos anteriores:

La Orden sobre la Cuarentena Fitosanitaria revoca los siguientes reglamentos:
- Reglamento de aplicación de la Ley de Protección Fitosanitaria (Gaceta Oficial Nº 15

de 21 de febrero de 1964), y
- Reglamento relativo a la Cuarentena Fitosanitaria Interior (Gaceta Oficial Nº 40 de 22 de

mayo de 1964).
b) Se encuentra en preparación una nueva Ley de Protección Fitosanitaria, pero se desconocen

las fechas propuestas de adopción y entrada en vigor. Esta Ley sustituirá a la actual.

9. Fecha propuesta de adopción:
Tras publicación en la Gaceta Oficial:
Para la Ley de Protección Fitosanitaria - 5 de febrero de 1960
Para la Orden sobre la Cuarentena Fitosanitaria - 1994
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10. Fecha propuesta de entrada en vigor:
Tras publicación en la Gaceta Oficial:
Para la Ley de Protección Fitosanitaria - 5 de febrero de 1960
Para la Orden sobre la Cuarentena Fitosanitaria - 1994

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: No se indica

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:
National Service for PLANT protection, Quarantine and Agrochemistry,
Ministry of Agriculture and Food Industry
Tel.: (359 2) 981 2734
Fax: (359 2) 980 8082
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LISTA DE PLAGUICIDAS CUYO USO ESTÁ PROHIBIDO
EN LA REPÚBLICA DE BULGARIA

Nº Nombre comercial Sustancia activa

1. Methylcotnion Azinphos-methyl

2. Temik Aldicarbo 10%

3. Aldrin Octaleína

4. Amitrol Aminotriazol 50%

5. DDT Clorofenil-tricloretano

6. Dieldrina Dimetanonaftaleno

7. Endrin Dimetanonaftaleno

8. Melipax Camfecloro 60%

9. Captafol Phtalinit

10. Lindane Isómero gamma de HCH

11. Vofatox Parationmetil 50%

12. Nitrophen Tricilin

13. Gramoxon Paraquat

14. Parathion Parationetil

15. Heptachlor Thiocenat

16. Chlordane Ciclodien

17. Galecron Clordimeformo

18. Plictran Cihexatin




